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miento a.chninislrativo 	 del 	 Mi- pecta a la adjudicación de • 	 los
nisterio de Agricultura. • 	 - terrenos para et año concreto de ,

Art. 95. 	 Contra las 	 resoiu . que se 	 trate. tos 	 interesados

Ministerio de Agricultura
( «Boletín Oficial del Estados corres-
pondiente al día 28 de enero de 1954)

Núm. 446
DECRETO de 8 de enero de

1964 por el que se aprueba el
Reglamento de pastos, hierbas
y rastrojeras.

• (Conclusión)'
TITULO VIII

Recursos
•

Art. 94. Contra toda clase
de resoluciones de lös Cabildos
Sindicales podrán los interesa-
dos interponer recursos de ape-
lación ante la Junta Provincial
de Fomento Pecuario respectiva,
en el plazo de quince días há-
biles, contados desde "el siguien-
te al de la notificación.

Las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario tramitarán y
resolverán los recursos inter-
puestos ante las ¡mismas, •con
estricta sujección. a lo s diputsto
en el Reglamento de Proce.di-

ciones de las juntas Provincia-
les de Fomento Pecuario, los
particulares interesados podrán
interponer ..ecurso ante la Di-
rección General de Ganadería
en el plazo de 15 días hábiles,
contados desde el siguiente al
de la notificación.

Art. 9.6. • No obstante la in.
terposieión de recursos ~ira
acuerdos, las Juntas Provinciales
de Fomento PeOlfariO, siempre
que Lo estinien necesario en be-
neficio de los intereses ganade-
po,. podrán adoptar sin ulterior
recurgo, medidas -provisionales
de ejecución de los acuerdos
impugnados, qu deb,erán imante.
nerse hasta que recaiga la ,reso -
lución administrativa que cause
estado. Los Organismos superio_
res, sin embargo, podrán re-
vocar de oficio dichas medidas
o disponer las que estimen pPo-
cedentes.

Las resoluciones dictadas por
las Juntas Provinciaes sobre ad_
judicación anual de superficie
de pastos serán desde luego fir -
mes y ejecutivas en lo que res-

podrán interponer los recuis,A
que estimen procedentes a efec-
to de las declaraciones de"de-
pecho que sean pertinentes e in-
teresen para; ,posteriores años e-
lcniporadas pastoriles. 	 " 	 •

Art. 97. Contra las resolucio-
nes de la Dirección General de
Ganadería, y sin perjuicio de lo

- dispuesto "en el articulo ante-
rior, podrán interponer los in-
interesados los recursos pre-
vistos en el Reglamento de Pro-
cedimiento Administrativo .del
Ministerio de Agricultura de 14
de junio de 1935.

Art. 98. Para interponer' re -
reso contra . lös;acuerdos de los
Cabildos ¡Sindicales o Juntas
Provinciales de . Fomento Pe-
cuario sobre imposición de mul-
tas u otras responsabilidades pe-
cuniarias, ser preciso que el,
reetirrente acredite haber in-
gresado el importe de la san•
ción o responsabilidad, o bien
haberlo depositado en la Caja
General de Depósitos a .dispo •

sición del Organismo que impu
so la sanción.
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Art. 99. Será requisito nece-
sario para la interposición de
recursos contra los acuerdos de
Pos Cabildos Sindicales sobre
adjudicación. anual de !pastos
que los interesados que los for •
mrulen mantengan. sin retirar, y
a resultas de dichos recursos,
el depósito previo que, a tenor
de lo prevenido en el artículo
51, párrafo segundo, hubieren
constituido para tomar parte en
la subasta. Si se tratare de re-
cursos contra acuerdos de ad-
judicaciones directas de pastos,
los interesados habrán de cons-
tituir en et Cabildo Sindical, a
resultas del recurso que pre-
tendan interponer, un depósito
equivalente al 10 por 100 del
Importe, según tasación, de los
pastos objeto del recurso..

Si en defininiva se desestima-
re el recurso, se hará la opor-
tuna declaración sobre la teme-
ridad o falta de ella del recu-
rrente. Declarada la temeridad,
el, impeórte del depósito consti-
tuido ¡para recurrir quedará a
favor de-los Cabildos Sindicales
o Juntas Provinciales de Fo-
fento Pecuario.

Art. 100. Para la, interposi-
ción t de recursos co'ntra
acuerdos sobre fijación de pre-
cios de los pastos será pr—iso
consignar ien la !Junta Provin-
cial de Fomento Pecuario el ya-
lor de los que, en función del
número de cabezas, tuviera ad-
judicados el recurrente, com.-
putándose por el (precio menor
de los ,debatidos. En estes casos
el Cabildo Sindical de la Her
mandad efectuará a los propie-
tarios de las tierras incluidas en
el régimen de concentraciones
parcelarias una liquidación pro
visional a resulta de la definiti-
va que procedan una vez se
dicte la resolución firme.

Art. 101. En los recursos que
se tramiten por las Juntas Pro-
vinciales de Fomento Pecuario

sobre valoración de pastos, y en
los de exclusión de fincas de la
concentración parcelaria, debe-
rá informar la Jefatura Agro •
nómica de la provincia.

Art.102 "Los Cabildos Sin..
dicáles z y las Juntas Pro-
vinciales de Fomento Pecua_
rio caracen de personalidad
para entablar •recursos con-
tra las resoluciones de los su-

periores jerárquicos. Se excep-
túan los recursos relativos a
las subastas de pastos de mon-
tes catalogadas a la que hu-
bieren concurrido los Cabildos
con plena personalidad o cuan-
do "se trate de recurrir contra
las sanciones que individual -
mente les fueren impuestas a
los miembros de dichos Orga-
nismos..

Art. 103. Las Juntas Pro-
vinciales de Fomento Pecuario
deberán velar por el cumpli-
miento de las disposiciones le-
gales sobre aprovechamiento de
pastos y . rastrojeras, evitando
con su autoridad los conflictos
que puedan originarse con mo-
tivo de la interpretación de la
Ley. Asimismo rechazaran , las
ordenanzas formuladas por los
Cabildos Sindicales que no • se
ajusten en un todo a lo dispues-
to en la Ley de 7 de octubre de
1938 y • demás ,preceptos vi--
gentes.

DISPÓSICION FINAL ,DER0-
° QATORIA

,Quedan derogadas la Orden
del Ministerio de Agricultura
de 30 de enero de 1939, las de
21 de noviembre de 1940, 30
de jpIio de .1941, 13 de abril
de 1942, 7 de agosto Cle 4946
y 18 •de noviembre de .1952 y
demás que es opongan a lo ,es-
tablecido en la Ley de 7 de oc •
tubre de 1938 y n el presente
Reglamento para su aplicación.

DISPOSICIONES TRAN-
SITORIAS

Primera.--ILas exclusiones de
zonas , o comarcas, ya acorda-
das a la fecha de la publica-
ción de este Reglamento, se con-
sideraran subsistentes a todos
los efectos. •

Segunda.—Las Ordenanzas de
aprovechamientos de pastos en
vigor a la fecha de publicación
de este Reglamento se conside-
rarán igualmente subsistentes
durante el -presente, ejercicio, y
para el próximo ario se .ajusta
n'in a las normas establecidas,
debiendo .en todo caso proponer
las variaciones o Modificacio-
nes precisas para acomodarlas
debidamente ä Manto. en ei
mism'a se dispone.

Tercera.—Todas; las disposi-
ciones de este Reglamento se-
rán de aplicación a las Juntas

Locales de Fomento Pecua-
rio, transitoriamente subsisten-
tes hasta su , 'integración en
las Hermandades Sindicale• del
Campo.

Madrid, 8 de enero de 1954.-.•

RUCIOS HICIRES,

Y Di HOMIDISIIIIICIN1 N JUSTICIO

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.385
Reglamentación del Chocolate.

.EI B. O. del Estado» número
57, de 26 de febrero ppdo, publi-
ca la Circular número 1/54 de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, en la que
se establecen las normas a las que
en 10 sucesivo lin de atenerse los
fabricantes de hocolale en sus
elaboraciones.

Entrando en vigor dicha Circu-
lar desde el momento de su publi-
cación, todo, chocolate que se:ela-
bore o salga de fábrica a partir de
dicha fecha, ha de reunir las con-
diciones establécidas en la expre-
sada Circular, constituyendo in-
fracción su incumplimiento por los
fabricantes

Las existencias elaboradas an-
teriormente, y actualmente en el
mercado, serán vendidas en nn
plazo de cuatro meses. Durante
otros dos meses, esta Delegación
advertirá a 10S comerciantes y de-
tallistas la obligación que tienen de
realizar definitivamente sus exis-
tencias en este último periodo,
incurriendo en responsabilidad de
no hacerlo'

Para las existencias elaboradas
con anterioridad al 26 de febrero
ppdo. se exigirán las condiciones
de calidad, etc., determinadas en la
Circular 742 de la citada Comisa'
ría General.

El día 1.° de septiembre próxi-
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Delega ción de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 1. 018

El Iltrno. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de
Empresas, en relación de la provincia de Córdoba, me dice lo si-
guiente:

-Con fecha 23 Je febrero de 1954, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
c ienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE
CORPORACIONES LOCALES, de Compensación municipal que en
el ejercicio de 1951, corresponde ai Ayuntamiento de esa provincia,
así como la diferencia a Librar.

Diferencia
a librar

Pesetas

40.256'29

40.256'29

Cupo
antiguo

Pesetas

699.142'50

699.142'50 739.39879

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Orden Origen

1
	

Aguilar de la Frontera

TOTALES

Cupo nuevo

Pesetas

739.398'79
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mo no existirán en el mercado
otras calidades de , chocolate que
la establecidada en la referida
circular 1-54 implicando infracción
I a venta de elaboraciones que no
se adjunten a ellas.

Córdoba, 27 de marzo de 1954.
—El Gobernador Civil, José Mo
Revuelta Prieto.

Gobierno Militar de la Plaza
y provincia de Córdoba

Núm. 1.293
Revista anual de armas

Para dar cumplimiento a la nor-
ma 13 de la orden de 5 de marzo
de 1945(D. O. núm. 54) durante
el proximo mes de abril se pasará

la Revista anual de Armas que
previene el artículo 8 del vigente
Reglamento de armas y Explosi-
vos, para lo que se tendrá en
cuenta las siguientes , instruccío-
nes.

1. 0 El personal retirado y mul-
hlado en posesión de licencia de
Armas Clase E, residentes en los
pueblos de esta provincia, pasará
la revista anual durante el próxi-
mo mes de abril ante el coman-
dante de puesto de la guardia Ci-
vil del lugar de su residencia o
del más próximo a ella.

"2.° A medida que los coman-
dantes de puestos de k Guardia
Civil, vayan pasando 1-i ' revistas.
remitirán a este Gobierno Militar
relación en la que constarán nom-

bre, empleo núm. de la guia, Au-
toridad que la expidió y fecha,:cla-
se, marca, núm. y calibre del ar-
ma

3.° El personal Militar en las
distintas situaciones de disponibi-
lidad, supernumerarios, reservas,
reemplazo, colocados etc, que
tengan fijada su residencia en los
pueblos indicados y este en pose-
sión de igual clase de licencia, l a .
podrá pasar de oficio, mediante es-
crito dirigido a mi autoridad, en
el que hará presente que conser-
va en su poder las armas cuya li-
cencia cite y especificará el des-
tino o situación en que se encuen-
tre y los datos que se indican en
el artículo 2.° al recibir el anterior
escrito se le acusará recibo y si
en el se da buena la revista pasa-
da, la anotaran por si mismo en
la guia que posee poniendo como
fecha la del acuse de recibo.

Lo que de Orden de S. E. se
-publica para general conocimien-
to y cumplimiento.

De Orden de S. E.—E1 coman.
dante Secretario, Firma ilegible.

AYUNTAMIENTOS

Importa la presente relación las figuradas SEISCIENTAS. NO,
V ENTA Y NUEVE MIL ' CIENTO CUARENTA Y DOS PES2TAS
CINCUENTA CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINI-
TI VO y CUARENTA MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS PE-
SETAS VEINTINUEVE CEN TIMOS, como Diferencia a Librar.

Los precedentes ',acuerdo , y relación deberán publicarse en el
13 . O. de la provincia, a fin de que el Ayuntamiento interesado se dé
D Or notificado y pueda, en su caso, interponer dentro de los quince
'lía s a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articu-
lo 572 de la Ley de Wgimen Local ,de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento interesado que tie-
ne a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de
Hac ienda la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 6 de marzo de 1954. — El Delegado de Hacienda,
Vela-Hidalgo.

LOS BLAZQUEZ
Núm.. ,1.151

Don Andrés Dueñas Gala, Al
calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Los
Blázquez (Córdoba).
Hace saber: Que en cum-

plimeinto a lo que preceptúa el
artículo 20 sobre el arbitrio de
la riqueza Urbana, del Decreto
de 18 de diciembre de 1953, en
su tipo 'máximo de imposición.
del 17'20 por 100, sobre el lí-
quido imponible, han sido con-
feccionados por este Ayunta

-miento los Padrones y Listas
Cobratorias del mencionado ar -
bitrio municipal para el actual
ejercicio de 1954, Laxa llevar
a efecto la t exacción correspon-
diente, quedando expuestos los
mencionados documentos al
público por plazo de diez días,
para que por.los contribuyentes
interesados se presenten las re-
clamaciones 'que estimen opor-
tunas.
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1.0 .que se hace público para
general conocimiento.

'Los Blazquez, a 12 de marzo
de 1954.---El Alcalde, AndrH:
Dueñhs.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.160

El Alcalde PreSidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Peñarroya-Plieblonuevo, hace
saber:
Que la Comisión municipW

Permanente de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 2 del actual,
acordó aprobar la Cuenta Gene-
ral de Presupuestó .. correspon -
(tiente el ejercicio de 1953 asi
como los documetnos justifica-
tivos que a la misma s e acom

Que citados documentos se
encuentran de manifiesto "en el
Departamento de Intervención
de este Ayuntamiento durante
el plazo de quince días, en Cl
transcurso de los cuales y ocho
días Más, se admitirán las re-
clamaciones que contre-los mis-

, m'os se. produzcan, por, aquellas
persones que Pudieran- conside-
rarse 'perjudicadas.

.Lo que se hace .público por
Medio del presente para genera!
conocimiento.

Peñarroya - Pueblonuevo, 1h
de marzo de 1954.—Iirma

POSADAS
Núm. 4.161

El Alcalde de Posadas, hace • sa-
ber:
Que confeccionadas las Cuen-

tas General . de - liquidación del
Presupuesto municipal ordina-
rio y la de . Patrimonio de esto,
Ayuntamiento, cerrespondiente
al pasado ejercicio de 1953.
quedan las mismas expuestas al
público a efectos de reclama..
°iones en la- Secretaría del
Ayuntamiento, de conformidad
con lb preceptuado en el ar-
ticulo 773 del Decreto del Mi-
nisterio de l Gobernación de
16 de diciembre de 1950, apro-
bando el texto articulado de la
Ley de Régimen Local de 17 de
julio de, 4:945, por espacio de
quince días. hábiles, para -que
durante dicho lapso de tiempo
y . otros ()Cho días . más, puedan
ser examinadas y. presentarse
las reclamaciones pertinentes

por las personas naturales o je-
Micas que les afecte.

Lo que hago público para ge-
r-A'at conocimiento. 	 •

Posadas,- a 10 de marzo de
1954.—El Alcalde, Rafael Ros-
si Reyes.

Núm. 1.162
El Alcalde de Posadas, hace

saber:
Que por -la Hermandad- de

Labradores de esta villa, se co-
munica la aparición de un cer-
do negro, de unas cuatro arro-
bas, sin hierros ni ,• seriales,. el
día 2 del actual .en siembras de
cebada del vecino de esta po-
blación don Manuel Páez Valle,
no habiendo • (lado 'resultado las
diligencias • practicadas . pera.
averiguar quien fuera su pro-
pietario.

Lo que se hace público " a fin
de qüe dentro de_ los quince
días hábiles a partir del siguien-
te a le inserción del , presente
en el BOLETIN OFICIAL de k
provincia, pueda reclamarlo; en
este Ayuntamiento, quien se
.crea dueño del misnio, advir-
liendose; que pasado dicho pla-
zo, se procederá .a la subaste
de referido animal, en la forme
determinada por el vigente Re •

glamento dc . Reses Mostrencas.
Posadas 12 de marzo de

1054.—El Alcalde, Rafael Ros-
si 11)eyes„.

••••nn01•n•-•-•-n

Núm. 1.163
El Alcalde de esta villa, hace

saber:
Que esta Junta Pericial de

mi Presidencia en sesión cele-
brada el día primero de los co-
rrientes acordó dirigirse - por
medio de edietos que se fijarán
en los sitios de costumbre, a
todos los Propietarios contribu-
yentes por Rústica en este tér-
Mino nunicipal para que den
cuenta a esta Junta de las Al-
teraciones de las característi-
cas, calificación de cambio de
cultivo o aprovechamiento en
las Parcelas o algunas de las
Sub-Percelas de sus Propieda-
des; así Como sus alteraciones
de todas aquellasfincas que han
cambiado de propietario y 'en
fin de todos los pormenores que
hayan tenido en sus propieda-
des; -concediéndose un plazo de
diez días para qúe por los in-

teresa.dos se dé cumplimiento a
cuanto se Ordena. 	 .

El in.cuniplimietno de estas
obligaciones será sancionado
con las multas , reglamentarias
señaladas en las disposiciones
vigentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento y cumplt-
miento de todos los propietarios
interesados.

Posadas , a 3 de marzo de
1954.—Rafael Rossi Reyes.

CARDENA

;Núm. 1.176
Aprobada por la Comisión

Permanente la Cuenta General
de Presupuesto y la del Patri-
monio Municipal, (lel ejerci-
cio próximo pasado, queda ex - -
puesta di público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por
plazo legal, a fin de oir recla-
maciones si las hubiere.

Cerdeña a 15 de marzo de
1954.—El Alcalde, Miguel Re-
dondo.

FUENTE OBEJUNA
« Núm. 1.177

Por este Ayuntamiento y a
instancia del mozo Valeriaao
Rubio Pedrajas, • número 162
del reemplazo del corriente ario;
se ha instruido expediente jus-
tificativo para acredi,tar la au •
sencia Por más de diez arios c
ignorado paradero de su padre
Céferino Rubio Ruiz y _a los
efectos dipuestos. en los ar-
tículos 242 y 259 • del _Regla
mento de Reclutamiento, se
publica él presente edicto para
que euantos tengan conocimien-
lo de la existencia y actual pa-
radero del referido Ceferino
Rubio Ruiz, se 'sirvan partici-
parlo a esta Alcaldía con el ma-
yor número de datos posibles.

Al propio. tiempo cito, llamo
y emlpflazo al mencionado Ce-
ferino Rubio Ruiz para que
comparezca ante mi autoridad
o la del punto donde se halle,
y si fuera en el extranjero en-
te el Cónsul español, a fine
relativos al servicio militar de
su hijo Valeriano Rubio Pe
drajas.

El repetido Ceferino- Rubio
Ruiz, es natural de Puente Obe-
juna, hijo de Isidoro Rubio y
de Antonia Ruiz, y cuenta se-
senta y un años, está casado
con Alberta Pedrajas Rivera,
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Núm. 1.317
cONVOCATORIA
Haciendo uso de las laculta-_._

des que. competen a la Alcaldía,
conforme a los artículos 116 de
de la vigente Ley de Régimen
Local, 121 -del Reglamento • de
Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales y 20 y 22
del de Funcionarios . de Admi-
nistreción Local, se convoca a
concurso, conforme autoriza el
artículo 250 del . texto última-
mente referido, la provisión en
propiedad de la plaza de • Sub-
inspetor Jefe del Cuerpo de la
Policía municipal, con sujeción
a las siguientes bases:

. Primera. Es objeto de este
concurso la provisión en propie-

' .dad 'de la plaza . de Sub-inspec-
tor Jefe del Cuerpo de la Poli-
cía Municipal, consignada en la
Plantilla correspondiente y do-
tada con el haber anual de
20.000 pesetas y demás dere-
chos y deberes inherentes al
cargo.

Segunda. Serán requisitos
indispensables para tomar par-
le en el concurso:

a) Haber pertenecido - al
lij.ército,. en su Escala activa,
ron mando, *y en cualquiera de
las Armas, con graduación no -
inferior a Comandante.

b) . No hallarse incurso en: -
ninguno de los casos de..incapa-
cidad señalados en el .articulo
36 del Reglamento . de Funcio-
narios de Administración Local.

e) Observar buena conducta
d) Caracer de antecedentes

penales.
e) No padecer enfermedad

ni defecto físico • que . le impida

•

429e. 0. de la P.—Núm. 74 31 de marzo de 1954

es de . profesión jornalero y se
ausenté de la Aldea de Naval--
cervo de este término, lugar de
SU domicilio en el mes de ne -

tubre de 1936.
: Fuente Obejnna,.a 13 de Mar-
20 de. 195;4.----El Altalde, Fir-
ma ilegible. 	 •

.NIONTURQUE
Núm. 1.178,

AlcaTde Presidente del Ayun
tamiento de Monturque (C6r.
doba).
Hago saber: Que Por el

Ayuntamiento de esta. villa en
sesión celebrada el día 7 de
Marzo actual, se aprobó la cuen-
ta de Depositaría del cuarto tri
mestre del año anterior, junta-
mente con la General . del Pre-
sUpuesto ordinario de / 953 , y
la de Administruión del Patri-
¡nonio correspondiente al mis
Ino ejercicio, y de conformidad
COn el número 2 del articule
77 3 de la vigente del Régimen
lAcal quedan expuestas al pú-
blico en las oficinas de Seere-
t ija pär término de 15 días du-
rante los cuales y 8 días _más
se admitirán los reparos y ob-
sérvaciones que puedan for
nitdarse por. escrito.

Monturque, 12 de marzo d,,
1 954.—EI Alcalde, _Firma ile-
gible.

Núm. 1.179
K l Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Monturque (Cór-
doba).
h ace -saber: Que en este

Ayuntamiento y a instancia Al
Mozo número 11 del reemPla-
0 de 1950, Antonio Lara Mil-

i-1o 2 se instruyen diligencias pa
l'a acreditar la ausencia cona-
tina e ignorada • . de su 'padre
Antonio Lara Rojas y en cum-
Plirniento a lo dispuesto en

artículo 259 del Reglamen
Lo de' 6 de abril che 1953 se pu •

el presente edicto pare,
(Me , cuantas personas tengan
,noticias de la existencia y ac-
41 . paradero del referido An-
kn io Lara Rojas lo ponga en
eonocimiiento de esta Alcaldía
cOh el mayor número de datos

M onturque, 12 de marzo de
'954------E1 Alcalde, Firma ile-
gible.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núrri 1.18o
El Alcalde Presidente del AYun-

tannento de esta villa, -hace
sabe:
Que en sesión celebrada por

el. Ayuntamiento de mi presi-
dencia se acordó .establecer la.
imposición de los recursos que
determina el-- Decreto de 18 de
diciembre. de 1953, consisten-
tes en el arbitrio municipal del
8 por 100 sobre el líquido im-
ponible de -la riqueza rústica y
pecuaria; arbitrio del 17'20 por
100 sobre el líquido imponible
de la riqueza urbana, y el 1.0.
por 100 . en concepto de parti-
cipación sobre la riqueza pro-
vincial que sea gravada en es-
te ternlino; confeccionadas y

-aprobadas que han sido las co •

rrespondientes Ordenanzas que-
dan expuestas al público duran-
te el plazo de 15 días con el ob-
jeto de que puedan ser exami-

Aladas y a. efectos de reclama-
ciones -si proceden durante di-
cho plazo que . empezará a con-
tarse desde el día siguiente al
en que . aparezca el presente in-
serto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

lo que hago público para ge-
neral conocimiento.

Villanueva • del . Duque, ä .de
-marzo de 1954..—Juan J. G16-

111EZ.
CORDÓBA

Núm. 1.202
Don Antonio Cruz -Conde y

Conde, ; Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba:-
llago sabe-r: Que, a instan-

cia de parte interesada y para
que surta sus efectos en el ex-
pediente de prórroga de pri-.
mtra clase para incorporarse s.
filas del inozo Victoriano Gar-
'cía Gallardo, alistado en el año
actual, por el Ayuntamiento de -
Mi presidencia, se sigue expe-
diente en averiguación de la
residencia actual o durante los
diez arios últirdos de -su 'padre.
-Wericeslao • García Vacas, y -cu-
yas circunstancias son las .si-
guientes: Es hijo de Pascasio
y de Antonia, nació en Haba de
la Serena, provincia de Bada-
joz, el día 7 de jimio de 1904,
teniendo, por tantci, ahora, si
vive, 49 años; su estado era el
de. casado y de oficio picape-

drero 4 ausentarse hace 18
años del pueblo de H'aba de la
Serena (Badajoz), que fue su
última residencia en España. •

Y en cumplimiento de- lo dis-
puesto en el reglaMento vigen,
te para el Reemplazo y Reclu-
tamiento del Ejérbito, se pu-
blica este edicto y se ruega a
eualqiiier persona que tenga
noticia del paradero actual o
durante los último • diez años
del expresado Wenceslao Gar..
cía Vacas que tenga a bien co-
municarlo a esta Alcaldía.

Córdoba, a 15 de Marzo de
1954. — El Alcalde, -Antonio
(ruz-Conde.
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el normal ejercicio • de la fun-
ción.

. f) 	 Ser adicto al Glorioso
Movimiento Nacional..
Dada la circifinstancia de exi-

girse cinno requisito indispen-
soble, por el número de-Guar-
dias y Clases que ha de man-
dar el concursante > que cubra
la plaza, graduación no inferior
a Comandante, no še establece
límite mázciino de edad para no-"
der concursar.

,Tercera. Las condiciones a
que se refiere la base segunda,
se acreditarán corla aportación
de los respectivos documentos:

a) Certificación del Orga •
nisráo Militar competente, so-
bre la situación actuäl del con-.
cursante en el Ejército y gra-
duación que ostente.

b) Certificado de Conducta
de la Autoridad Municipal del
domicilio del concursante.

e) Certificación de antece-
dentes penales librada por el
Registro General de Penados y
Rebeldes'.

d) Documento expedido por
organismo competente de adhe-
sión al Glorioso Movimiento
Nacional. .

e) Declaración jurada de
no estar • ineurso en causa de
incapacidad.

f) Certificación médica dc
no padecer enfermedad o de-
fecto físico que le impida el
normal ejercicio de la función.

Los documentos comprendi-
dos en los apartados b) y f),
que sean expedidos en locali-
dades que no pertenezca a la
jurisdicción de la Audiencia Te2
rritorial de Sevilla, deberá ser
legalizados y legitimados.

Cuarta.—Como Méritos pre-
ferentes ' para la resolución del
concurso, dada la especial fun-
ción a desempeñar, se estima-
rá sobre cualquier otro, haber
desempeñado servicios en Cuer-
pos Armados de Policía o de
Orden Público y Servicios Es..
peciales prestados a la ciudad.

Quinta.—'Con independencia
de los documentos especificados
en las bases tercera y cuarta,
los solicitantes podrán aportar
cuantos documentos estimen
pertinentes, acreditativos de
otro méritos y .circunstancias
que en cada uno concurran

Sexta.—Los que deseen tomar
parte en el concurso, deberán
solicitarlo mediante instancia

dirigida al Iltmo. señor Alcal-
de Presidente, d'ediba,Mente.
reintegrada y acompañada de
los 'documentos exigidos y de
lös que desee aportar el solici-
tante, presentándola en el Re-
gistro Genearl del Ayuntamien-
to en les horas de . 11 a 13 du-
rante el plazo (1,, treinta días há-
biles, contados a partir del si-
guiente en el que aparezca el
anuncio de- la convocataria en
el «Boletín Oficial del Estado»,
publictidose también el referi-
do anuncio en el BOLETINi OFI-
CIAL de la provincia y en un
periódico de la capital.

Séptima.—E1 Tribunal estará
constituído• de . la siguiente
forma:

Presidente: El 'dé la Corpo-
ración o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante
del Profesöru.do oficial del Es-
tado y un representante de la
Dirección GenerEil de . Adminis-
tración 'Local.

Secretario: El de la Corpo-
ración o funcionario alminis-
trativá en quien delegue.

(»lava. Terminado . el pla-
zo de admisión ..de solicitudes,
se . constituirá, el Tribunal que
examinará las presentadas y la
documentación personal de ca-
da uno de los solicitantes, y for-
mulará relación de los que que-
den, admitidos y de los que re-
sutlen excluidos del concurso.

Novena.—Contra las exclu-
siones sólo se dará, recurso de
súplica ante el Tribunal, por
parte de los interesados, que
podrán interponerlo en el pla-
zo de cuarenta y ocho horas a
partir de la publicasión de
aquellas relaciones en el table-
ro oficial de anuncios de las
Casas Consistoriales.

Décima. El Tribunal formu-
lará propuesta de resolución
del concurso, a -la Alcaldía,
dentro del mes siguiente a la
fecha en que finalice el plazo
de admisión de solicitudes, y el
nombramiento del interesado se
llevará a efe9to dentro del pla-
zo máximo de un mes a contar
de la fecha en que la propuesta
sea formulada.

Undécima. El fallo del con-
curso se notificará a todos los
concursantes en el domicilio
que figure en la instancia soli-
citando tomar parte en el con-
.curso.

Duodécima. Se faculta al
tribunal. paro:- resolver cuantas
dudas o incidencias .puedan sur-
gir 'después de convocado el.
concurso y durante su celebra-
ción, y en particular, para dic-
tar todos aquellas normas que
puedan afectar al buen orden
del mismn.

Córdoba, 24 de marzo .de
1954. — El Alcalde, Antonio
Cruz-Conde..

Nm. 1.316
Sección de -Fi:miento

Solicitado por doña Rosalia
Martín de la Rubia, la ampliación
de su fábrica de caramelos, situa-
da en la plaza de Colón,venticinco,
elevando la potencia actual a la de
diez, cinco C. V, en la que se dis-
pondrán diversos elementos para
el proceso de la fabricación, se ad-
vierte que durante el plazo de diez
días, siguientes al en que aparez-
ca publicado el presente edicto en
el ZOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, los interesados puedan
producir las reclamaciones que,
debidamente razonadas, a sus de-
rechos convengan.

Córdoba, veinte y dos de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—EI Alcalde, Firma

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.350

Pablo Nieto Pérez, hilo de Ju-
lián y de Mercedes natural de Ca-
bezón del Río Pisuerga de estado
casado, profesión comercianta de
54 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, Sevilla 25, procesa-
do por estafa en la Causa número
281 de 1944 comparenrä en tér-
mino de diez días ante la Audien-
cia Provincial de esta Capital a
responder de los cargos que con-
tra el mismo resultan con el aper
cibimiento de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Córdoba, 25 de marzo de 1954 •
—El Secretario, Firma ilegible.
V.° B.': El Juez de Ihstruccióng
tr irmin ilegible,
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Núm. 1.351
Antonio Romero Romero, co-

nocido tambien por Julio l'ernán-
dez Delgado, hijo de Juan y de
Maria natural de Azuaga, de esta-
do soltero, profesión sastre de 25
años, domiciliado últimamente en
Madrid, Padilla 66, procesado
Por el delito de robo en causa
118 52, comparecerá en término
de diez días ante la Iltma. Audien-
cia Provincial de esta Capital a
responder de los cargos que con-
tra el mismo resultan con el aper-
cibimfento de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Córdoba, 25 de marzo de 1954.
— El Secretario, Firma ilegible. - -

V.° B .°: El Juez de Instrucción,
Firma ilegible.

Núm. 1.378
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
Municipal del Dishito número
dos de esta capital.
Por el presente se cita y empla-

za a Gato Rodríguez Palencia, de
ignorado domicilio y paradero,
u llimamente tuvo su residencia en
l a Finca Fucntevieja de Villavicio-
sa , para que comparezca con las
Pruebas que intente valerse el día
6 de abril próximo a las diez ho-
ras y veinte minutos, con objeto
de asistir a la celebración del co.
rrespondiente juieio de faltas que
en su contra se sigue o por entra-
d a de ganado. apercibiéndole que
de no comparecer le pararán los
Perjuicios a que hubiera lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal al mismo ex-
pido el presente en Córdoba, a
20 de marzo de 1954.—Francisco
1)e rea. - El Secretario, Firma ile-
gible.

PRIEGO DE CORDOBA
• Núm. 1.352

Cédula de notificación
E n los autos de juicio verbal de

fa ltas que en este Juzgado penden
COP el número 658 de 954 se ha

dictado sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y
condeno al inculpado Lorenzo Al
ba Burgos, a la pena de 3 días de
arresto, por infracción del artícu-
lo 587. del vigente Código Penal,.
indemnización y al pago de las
costas. Decretändose el alzamien-
to de depósito para entrega defi-
nitiva a su legitimo dueño en con-
cepto de restitución.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación
a la parte condenada expido la
presente en Priego de Córdoba,
a 24 de mazo de 1954.—El Se-
cretario Antonio Rosa.

Núm. 1.312
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta
Ciudad en providencia del día de
hoy, dictada en el juicio de faltas
número 119 de 1954, seguidos en
este Juzgado Municipal contra
Manuel Podriguez Baena, de 23
años de edad, hijo de Antonio y
Carmen, de esta naturaleza y ve-
cindad, con domicilio en la misma
calle Pule sin número y cuyo ac-
tual paradero se ignora, ha acor-
dado citar al mismo, a fin de que
comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado Municipal el
próximo día 13 de abril a sus 11
horas, al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas en
SU contra.

Y para que conste y su publi-
cación en el 50LETIN OFICIAL
de esta provincia, se expide el pre-
sente en Priego de Córdoda a 18
de marzo de 1954.—Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 1.290

Don Miguel Camacho Melendo
Juez de Instrucción de este Par-
tido de la Rambla.
En virtud del presente, que se

insertará en el 50LETIN OFI-
CIAL de la Provincia, requiero a
todos los Agentes de la policia Ju-
dicial de la nación, para que prac-

liquen activas diligencias en la
busca y rescate de dos jamones
pequeños de unos 3 kilos de peso
cada uno, una camiseta de hombre
con mangas largas de punto; une
blusa vieja y unosj calzoncillos
blancos cortos, tambien de hom-
bre, todas cuyas prendas usadas,
propiedad del vecino de Montema-
yor Antonio Roldán Moreno, que
fueron robados de su domicilio
calle José Antonio n.° 4, 1a noche
del 10 al 11 del actual, poniendo-
los, caso de ser habidos, a dispo-
sición defiste Juzgado, juntamen-
te con sus poseedores ilegitimos.

Pues así lo tengo acordado en
el sumario que con tal motivo ins-
truyo bajo 4 número 18 del co-
rriente año.

Dado en La Rambla a 16 de
marzo de 1954.—M. Camacho.
—El Secretario, luan Sánchez.

VILLANUEVA Y GELTRU
Núm. 1.343

Antonia Gutiérrez Rodríguez hija
de Salvador y de Josefa natural de
CórcLoba de estado soltera profe-
sión sus labores de 20 años edad,
cuyo actual paradero se ignora
domiciliada últimamente en Córdo-.
ba, calle Santiago número 3, 4 o 5,
procesada en causa número 70 del
año 1952 sobre hurto comparecerá
en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Villa-
nueva y Geltrú para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarada rebel-
de.

Villanueva y Geltrú, 23 de mar-
zo de 1954.—El Secretario, Firma
ilegible.—El Juez, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm, 1.373
"Maria Jurado Ruiz, natuçal y ve-

cina de puente Genil, que se eva-
dió del . Depósito Municipal de
Puente Gala el ca ía 18 de febrero
último, comparecerá ante este
Juzgado sito en Paseo de Agustín
Aranda número uno dentro del
término de diez dias para cons-
tituirse en prisión por la causa 45
de 1954, apercibiéndole que de
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no comparecer será declarada re-
belde.

Asimismo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial procedan a
la busca y prisión de dicha proce-
sada la que caso de ser habida
será ingresada en el Arresto o
prisión correspondiente a dispo-
sición de este Juzgado, comuni:
cándolo seguidamente para lega-
lizar su situación.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 23 de marzo de 1954.— P. Es-
cribano.—EI Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 1.374

Don Pedro Escribano Serrano,
Juez de Instrucción del Partido.
Por el presente ruego y encar-

go a todas las Autoridades y
Agentes de Ja Policia Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que después se diran
sustraidos en la noche del 7 al 8
del corriente mes de la enfermería
de la Plaza de Toros de Puente
Genil, los que caso de ser habi-
dos serán puestos a disposición
de este Juzgado con sus p o-
seedores ilegítimos si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así
lo tengo acordado en el sumario
que se instruye con el número 67-
del corriente año, por robo.

Efectos sustraidos
Una funda de un colchón color

blanco y azul, una manta corrien-
te, color ceniza, dos cordeles de
cáñamo que entre los dos miden
setenta metros.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 22 de marzo de 1954.—P. Es-
cribano.—E1 Secretario, Manuel
Pueda.

Núm. 1.376
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la policia judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los

efectos que despues se diran pro-
piedad del vecino de Puente Genil
Jose Luis Moyano Peina, que le
fueron sustraidos de la finca San-
ta Filomena de dicha villa en la
noche del doce al trece de los co-
rrientes los que en caso de ser ha-
bidos seran ,puestos a disposición
de este Juzgado juntamente con sus
poseedores ilegitimos pues asi lo
tengo acordado en - el sumario que
con el número 69 del corriente
año instruio por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 22 de marzo 1954.—Pedro Es-
cribano.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

E F ECTO

Un abrigo de señora negro con
cuello de Astrakan, una caja de
caudales de hierro de unos 20 cen-
timetros cuadrados conteniendo
vales de pan de la Fabrica El Car-
men, de Puente Genil, doce tene-
dores de plata, tres cucharas del
mismo metal' y tres cuchillos, va-
rias toallas una carterita de piel
de señora, conteniendo quince pe-
setas, un llavero con cinco o seis
Ilaves,.y un bote de agua de colo-
nia.

Núm. 1.402

El Juez de Instrucción del Partido
de Aguilar de la Frontera.
Por el presente ruego y encar-

go a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que después se dirán pro-
piedad del vecino de Lucena don
José de Mora Jiménez que le fue-
ron sustraidos del Lagar de Vida,
del término de Moriles en la no.
che del 21 al 22 de los corrientes
los que en caso de ser habidos
serán puestos a disposición de
este Juzgado juntamente con sus
posedores ilegítimos, pues así lo
tengo acordado en el su.-nario que
con el número 72 del corriente
ario instruyo por robo.

Dado en Apilar de la Fronte-
ra, a 25 de marzo de 1954.—P.
Escribano. - El Secretario, Manuel
Pueda.

Efectos

Una colcha de matrimonio ada-
mascada con flecos, un vestido de
señora de otomán color azul ma-
rino con cuello blanco, unos Pan'

talones de tela usados crudos, tres

colchones de cuerpo de algodón
ya usados, uno rosa y dos con
listas azules, dos llenos de lana

y uno vacip, 5 almohadas dos co-
lor rosa y 3 a listas azules, tres de

ellas con lana, un mantel blanco Y
azul y 'tres servilletas del misal°

juego, dos ollas de porcelana Y

dos cacerolas de hierro.

QUJALANOE

Núm. 1.349
Don Luis Antonio Burón B

Juez de Instrucción de este
'ido.

Por virtud del presente edicto
ruego y encargo a todos los Agens
tes de la Policía Judicial procedan
a la busca y rescate de 250 pese'

tas en calderilla fraccionada en Pn'
queles con envoltura de papel de

periódico de 5 y 2'50 pesetas; 6°
pesetas en monedas de 5 pesetas;
125 pesetas en billetes de 5 pese'
tas y 75 en billetes de 1 peset a Y
una esportilla conteniendo unos 8
kilogramos de judias secas, stiv
traidos en la noche del 16 al 17 del
actual en un almacen propio de Ti'
moteo Vidal Dasca, enclavado en F

Extramuros de El Carpio, y el

detención del autor o autores del
hecho, así como de las persont15
en cuyo poder se encuentren, 5i110
acreditan su legitima procedenci°'
dejándolos a disPosición de e9te

Juzgado, caso de ser habid059,
pues así lo tengo acordado en e'

sumario que instruyo con el
ro 21 del corriente año, sobre roi

bo.
Dado en Bujalance, a 25 de Mar

zo de 1954. - Luis Antonio purór
13arba.—E1 Secretario, Firma ile'
gible.

o rba,
por

1
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